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Palabras del Gerente 
General de CHEC

Es muy satisfactorio exponer los resultados que en el año 
2016 reflejaron la gestión económica, social y ambiental 
de CHEC relacionada con la prestación del servicio de 
energía y otros servicios, con los cuales impactamos 
positivamente a los diferentes grupos de interés y a los 
territorios de Caldas y Risaralda.

Como Grupo EPM, hemos establecido -dentro de 
nuestro direccionamiento estratégico- que los valores 
corporativos son los elementos que habilitarán su 
propósito de sostenibilidad. Dicho propósito será 
alcanzable a través de la gestión y operación de negocios 
coherentes con la estrategia, la cual, bajo las premisas de 
crecimiento y optimización de operaciones con criterios de 
Responsabilidad Social Empresarial - RSE, propende por 
el logro de los objetivos empresariales, éstos son camino 
hacia la Meta Grande y Ambiciosa –MEGA-:

“En el 2025 el Grupo EPM estará creciendo de manera 
eficiente, sostenible e innovadora; garantizando el 
acceso a los servicios que preste en los territorios donde 
esté presente, al 100% de la población; protegiendo 
137 mil nuevas hectáreas de cuencas hídricas, además 
de las propias, con una operación de carbono neutral 
y generando $12.6 billones de EBITDA.”

Para impulsar el logro de la MEGA, como empresa 
reafirmamos el compromiso de actuar bajo principios 
éticos, de cumplir la ley y de operar según lo propuesto 
por estándares nacionales e internacionales de calidad 
y sostenibilidad, como las normas ISO, el Pacto Global de 
las Naciones Unidas, el Acuerdo para la Sostenibilidad 
suscrito por las empresas afiliadas a Andesco y el 
compromiso “Acción Colectiva” de transparencia y ética 
de las empresas del sector eléctrico.

El año 2016 fue un año marcado por acontecimientos de 
orden mundial, nacional y local que incidieron de manera 
directa e indirecta en la gestión de las empresas, se 
destacan la caída desde el año 2015 de los precios del 
petróleo, el aumento en el precio del dólar, los resultados 
del plebiscito por la paz y los conflictos fronterizos con 
Venezuela, que impactaron las relaciones comerciales de 
la industria en el ámbito nacional y regional. 

Por otro lado, el fenómeno de El Niño fue uno de los más 
intensos y largos desde que se tienen registros; dicho 
fenómeno generó grandes impactos en 22 municipios 
de Caldas y Risaralda y a nivel sectorial exigió al parque 
térmico nacional, una generación continúa para evitar 
racionamiento en el país.

La demanda viene disminuyendo desde hace 9 meses a 
nivel nacional, en el eje cafetero y desde luego en nuestro 
mercado, eso y otros factores como la menor producción 
de energía, ocasionaron que los ingresos estuvieran 9% 
por debajo de lo esperado. Sin embargo, una adecuada 
gestión nos llevó a que la empresa generara utilidades 
por COP 68 659 millones, demostrando una vez más, la 
solidez y eficiencia de nuestra organización.

Avanzamos en el desarrollo de proyectos que tienden a 
mejorar la calidad y la confiabilidad del sistema y hemos 
logrado ampliar la cobertura total del servicio en un 
99,83%, acercándonos cada vez más hacia nuestra meta 
de universalización. 

Desde lo  ambiental, mantuvimos una gestión integral 
que va más allá del cumplimiento de las obligaciones 
de tipo legal, incluyendo el desarrollo de compromisos e 
iniciativas voluntarias, para la mitigación de los efectos del 
cambio climático, el cuidado del agua y la biodiversidad, 
cumpliendo con la meta del Índice de Protección Hídrica, 
definido para el Grupo EPM, en el cual CHEC, además 
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de las 6 399 hectáreas dedicadas a la preservación, 
impactó 3 823 hectáreas adicionales con acciones de 
conservación.

Al interior de la organización, nuestros procesos y 
proyectos se enfocaron en atender integralmente al 
cliente/usuario brindando soluciones ajustadas a sus 
necesidades, muestra de ello fueron los avances logrados 
en la implementación de la estrategia de Gobierno en 
Línea y las iniciativas de volver más cercana la atención 
del cliente; nuestros procesos se están adecuando a las 
nuevas exigencias del entorno en materia organizacional, 
buscando afianzar nuestro sistema de gestión de la 
calidad, el cual fue certificado de nuevo por el CIDET para 
la vigencia 2017-2019.

De nuestros grupos de interés externos obtuvimos 
retroalimentación alrededor de la satisfacción con nuestro 
servicio, que nos dejan como administración y como 
trabajadores, gratificados en nuestro quehacer diario.  
Ejemplo de ello es que recibimos por parte Fitch Ratings, 
la calificación AAA con perspectiva estable para la deuda 
de largo plazo y F1+ para la deuda de corto plazo respecto 
al riesgo crediticio, estas calificaciones son las máximas 
otorgadas, la cuales demuestran la solidez financiera de 
la empresa. Así mismo obtuvimos el Premio a la Eficiencia 
Energética en Colombia en su segunda versión, otorgado 
por el Ministerio de Minas y Energía, ANDESCO, la UPME- 
y FINDETER; a nivel regional fuimos reconocidos por la 
CARDER con El Bastón Ambiental categoría oro, por el 
evidente compromiso y resultados empresariales para la 
protección del ambiente.

Todos estos importantes resultados son obtenidos gracias 
a la contribución de cada uno de nuestros grupos de 
interés que, de manera corresponsable y decidida, 
han aportado a los diferentes logros aquí expuestos. 
Seguiremos trabajando de manera conjunta en los retos 
que como empresa y sociedad nos depara el futuro de la 
región y del país.

Finalmente, y en el marco de la rendición de cuentas de 
empresa, ponemos a disposición de todas las partes 
interesadas nuestro informe de sostenibilidad 2016 y sus 
documentos complementarios como una herramienta 
que da cuenta de nuestra gestión.

Jhon Jairo Granada Giraldo
Gerente General

Ver Informe Asamblea 
Accionistas 2016
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Logros CHEC 2016

”La imagen de la hormiga, que da apertura a este Informe de Sostenibilidad, refleja en la naturaleza nuestro estilo de trabajo 
como organización, en el que buscamos avanzar en el bienestar con los otros, cuidando nuestro entorno, compartiendo y 
colaborando; es allí donde radica la fuerza que lleva al logro y que nos permite, al igual que a la hormiga, superar desafíos y 
alcanzar metas cada vez más retadoras.”

En el relacionamiento con los grupos de interés y frente a los aportes económicos, sociales y ambientales de CHEC, destacamos:

”La imagen de la hormiga, que da apertura a este Informe de Sostenibilidad, refleja en la naturaleza nuestro estilo de trabajo 
como organización, en el que buscamos avanzar en el bienestar con los otros, cuidando nuestro entorno, compartiendo y 
colaborando; es allí donde radica la fuerza que lleva al logro y que nos permite, al igual que a la hormiga, superar desafíos y 
alcanzar metas cada vez más retadoras.

En el relacionamiento con los grupos de interés y frente a los aportes económicos, sociales y ambientales de CHEC, 
destacamos:

Logros CHEC 2016

Meta Estratégica Grande y Ambiciosa
MEGA Grupo EPM

AMBIENTAL

ECONÓMICO

“En el 2025 el Grupo EPM 
estará creciendo de manera 

eficiente, sostenible e 
innovadora; garantizando el 

acceso a los servicios que 
preste en los territorios donde 
esté presente, al 100% de la 
población; protegiendo 137 

mil nuevas hectáreas de 
cuencas hídricas, además de 

las propias, con una 
operación de carbono neutral 
y generando $12.6 billones de 

EBITDA.”

Además de las 6.399 Ha 
dedicadas a la preservación 
por parte de la empresa, se 
lograron impactar 3.823 Ha 
adicionales con acciones de 

conservación.

Cerramos nuestra gestión con 
un excelente resultado 
económico de COP 68.659 
millones. 

Alcanzamos una cobertura rural de 
99,37% y una cobertura total (rural y 
urbana) del 99,83% en los 
departamentos de Caldas
y Risaralda. 

SOCIAL
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Social

Ambiental

• Se generaron 70 espacios para el diálogo y rendición 
de cuentas con la participación de 2.675 líderes sociales 
y comunitarios de los 40 municipios del área de influencia 
CHEC.

• Mejoramos la calidad en la prestación del servicio de 
energía reduciendo la duración de la interrupción en 
26,01 horas promedio año, así mismo en el número de 
interrupciones a 24,21 veces promedio año.

• Implementamos el Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano -PAAC- fortaleciendo la estrategia 
anticorrupción empresarial y de Grupo EPM.

•  La encuesta de calidad de vida de los trabajadores 
evidenció una mejora significativa con respecto al año 
2015, pasando a un nivel de riesgo bajo/inexistente, lo 
que es considerado por el Ministerio de Trabajo como una 
empresa con riesgo psicosocial controlado.

• Fuimos galardonados a nivel regional por la Corporación 
Autónoma Regional de Risaralda -CARDER-, con El Bastón 
Ambiental categoría oro, frente al evidente compromiso y 
resultados empresariales para la protección del ambiente. 

• Para la gestión ambiental integral de CHEC se invirtieron 
COP 5.264 millones en el desarrollo de proyectos para el 
desempeño ambiental en la operación de los negocios y 
el apoyo a iniciativas externas.

• Con el fin de mitigar los efectos del cambio climático y 
proteger los recursos en materia de agua y biodiversidad, 
CHEC protege 6.399 Ha dedicadas a la preservación y 
conservación.

• Se invirtieron COP 8.544 millones en programas 
de bienestar empresarial, impactando a todos los 
trabajadores y sus familias.

• Con una inversión de COP 2.720 millones, se continuó 
con el desarrollo de proyectos e iniciativas para que 
8.091 jóvenes y 2.690 docentes de las zonas rurales, 
accedan a educación técnica y tecnológica desarrollando 
capacidades para el emprendimiento y empresarialidad. 

• En convenio entre CHEC y el Servicio Nacional 
de Aprendizaje -SENA-, se inauguró el campo de 
entrenamiento y capacitación de Linieros en redes de 
Distribución.

• Mediante convenios entre CHEC, la Corporación 
Autónoma Regional de Caldas -CORPOCALDAS- y la 
Corporación Autónoma Regional de Risaralda -CARDER-, 

continuamos desarrollando el proyecto BanCO2 (Pago 
por servicios ambientales), llegando a 43 familias rurales 
en los dos departamentos, buscando que los bosques 
de su propiedad sean dedicados a la conservación; y así 
compensar parte de nuestras emisiones de CO2.
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Económico

Otros Logros

• El resultado financiero muestra un excelente desempeño, 
con un EBITDA de COP 152.875 millones y un margen 
EBITDA del 23,6%.

• Logramos la reducción del indicador de pérdidas de 
energía, obteniendo un resultado de 8,47%, superando la 
meta establecida del 8,96%.

•  Fomentamos el desarrollo económico al establecer 
contratos con 385 empresas del orden local y nacional 
por valor de COP 88.916 millones. 

• Se realizaron inversiones en infraestructura eléctrica por
COP 50.580 millones.

•  Como un hito en la gestión de CHEC, después de 16 
años se abrió el camino para regresar al negocio de 
Transmisión de Energía Eléctrica, como resultado de la 
adjudicación dada por la Unidad de Planeación Minero 
Energética -UPME-, para la construcción, operación y 
mantenimiento de una nueva conexión a la subestación 
Enea 230 kV, de esta manera CHEC completa la 
cadena de prestación del servicio de energía, junto 
con las actividades de Generación, Distribución y 
Comercialización. 

• En cumplimiento de lo establecido por la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas -CREG-, se realizó la 
auditoría externa de verificación y ampliación del alcance 
(al sistema de gestión de la calidad), en la cual se ratificó 
la certificación para la vigencia 2017-2019.

• Obtuvimos el Premio a la Eficiencia Energética en 
Colombia en su segunda versión, impactando 34 
Mipymes, otorgado por el Ministerio de Minas y Energía 
-MME-, la Asociación Nacional de Empresas de Servicios 
Públicos y Comunicaciones -ANDESCO-, la Unidad de 
Planeación Minero Energética -UPME- y la Financiera de 
Desarrollo Territorial -FINDETER-. 

• Logramos un crecimiento anual de 1,7% alcanzando 
465.997 Clientes.

• En el proyecto “Productividad en Campo” se lograron 
ahorros por COP 3.790 millones (acumulado 2015 - 2016), 
desarrollando estrategias encaminadas a la optimización 
de recursos.

• Participamos de manera voluntaria en la Medición de 
Transparencia Empresarial -MTE- obteniendo un puntaje 
de 86,1 sobre 100, mejorando la calificación empresarial 
del indicador de transparencia.

• Se llevó a cabo el “VII Encuentro Anual con Proveedores 
y Contratistas” con la asistencia de 193 participantes.

•  Se realizó la encuesta de satisfacción con los actores de 
la cadena de suministro de CHEC, obteniendo excelentes 
resultados con proveedores de 86,25% y con contratistas 
de 92,48%.

• En la medición de reputación, se obtuvo un excelente 
resultado de 868 en el Índice Global de Reputación 
-IGR-, superando por 24 puntos los resultados obtenidos 
en el año 2014 y ocupando el primer lugar dentro del 
benchmark empresarial y de Grupo EPM.
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Valor Generado y Distribuido a los Grupos de Interés CHEC 2016 

(Metodología cuarto estado financiero)

Metas CHEC 2017

ECONÓMICO

SOCIAL

AMBIENTAL

•  Alcanzar una cobertura total de 99,87%, urbana de 100% y rural de 
99,52% en los departamentos de Caldas y Risaralda con una inversión de 
COP 1.056 millones electrificando 174 viviendas.

•   Cumplir con el 100% del plan de inversiones que ascienden a COP 
86.318 millones y alcanzar ingresos estimados en COP 655.473 millo-
nes, generando utilidades por COP 75.723 millones y un EBITDA de COP 
177.629 millones.

•  Cumplir con la meta de protección hídrica de 2.750 nuevas hectáreas de 
bosques.
 •   En el programa BanCO2 invertir COP 48 millones adicionales, para vincu-
lar 20 nuevas familias de Caldas y Risaralda, ampliando la protección de 200 
nuevas ha de bosques y capturando 5.300 Ton CO2 eq aproximadamente.
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Perfil del Informe

Verificación

CHEC ha definido una periodicidad anual para la 
elaboración de sus informes de sostenibilidad, bajo las 
directrices metodológicas de Global Reporting Initiative 
(GRI) en la “Guía para la elaboración de memorias de 
sostenibilidad G4” publicada por esta organización. En el 
año 2016 se realizó el cuarto informe de Sostenibilidad de 
CHEC. Dicho informe corresponde al período comprendido 
entre el primero (1°) de enero y el 31 de diciembre del año 
2016, y reporta las actividades de tipo económico, social 
y ambiental realizadas en su área de influencia, bajo la 
opción de conformidad de tipo “Esencial” establecida por 
la metodología G4.

CHEC no realizó una verificación externa en relación 
con el informe de sostenibilidad correspondiente al año 
2016. El proceso de verificación y validación del actual 
informe de sostenibilidad aprobado por la gerencia de la 
organización esta soportado a nivel interno y externo en 
los siguientes aspectos:

•	 Esquema metodológico definido por CHEC para la 
recolección de información.

•	 Sistemas de información empresariales de CHEC y 
Grupo EPM los cuales son de uso interno y permiten 
la recolección y verificación de información.

•	 Proveedores externos certificados y entes 
reguladores del estado: quienes en términos legales 
y de transparencia realizan verificación de la gestión, 
operación y resultados así:

•	 Revisoría fiscal: ejercida por la Firma DELOITTE, 
que en su calidad de contratista entrega un 
dictamen.

•	 Rendición de la cuenta a la Contraloría General 
de Medellín: con la cual se verifican diferentes 
aspectos económicos, sociales, ambientales, 
administrativos y legales.

El informe de sostenibilidad 2016 de CHEC se presenta 
conjuntamente con el reporte financiero, presentado 
en la sesión de la Asamblea Ordinaria de Accionistas 
realizada anualmente, con lo cual se da inicio al proceso 
de distribución y comunicación a los grupos de interés y a 
la sociedad en general. 

Este informe fue elaborado en conjunto por el área de 
Gestión Operativa, el proceso de Comunicaciones y con 
la participación de diferentes áreas de la organización 
responsables del relacionamiento con los grupos de 
interés y conocedoras de la gestión empresarial.

•	 Auditoria interna de sistema de gestión 
ambiental ISO14001:2015: ejercida por la Firma 
Training Corporation.

•	 Auditoría externa de gestión y resultados: 
que verifica los aspectos relacionados con la 
gestión y resultados en aspectos financieros, 
comerciales, técnicos, sistema de control 
interno, entre otros. Dicha auditoría fue ejercida 
hasta el mes de junio de 2016 por la firma NEXIA 
Internacional y de junio a diciembre de 2016 por 
la firma Leal Ingenieros.

•	 Auditoría externa de verificación y ampliación 
del alcance al sistema de gestión de la calidad 
al sistema de gestión integral ISO9001:2008 
ejercida por la Firma CIDET.

•	 Auditorías técnicas en relación con la operación 
de los negocios

•	 Informe de sostenibilidad de Grupo EPM: para 
el cual se realiza un ejercicio de verificación 
externa de algunos contenidos, reportados por 
CHEC con base en los criterios y metodologías 
establecidas por Núcleo corporativo.

G4-28
G4-29
G4-30
G4-31
G4-32
G4-33
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Ciclo de presentación de memorias y fecha de 
la última memoria

Metodología GRI y opción de 
conformidad utilizada para el 
reporte

A lo largo de este informe 
encontrará la referencia GRI

en cada uno de los contenidos.
Ver tabla GRI

CHEC no realizó una verificación 
externa en relación con el informe 
de sostenibilidad correspondiente 
al año 2016.

G4-28
G4-29
G4-30
G4-31
G4-32
G4-33
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Punto de contacto para 
solventar las dudas que 
puedan surgir sobre el 
contenido de la memoria

• Correos electrónicos: informedesostenibilidad@chec.com.co
• Teléfono: (+57) 8899000 ext: 1575 - 1134
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Manizales

G4-3
G4-4
G4-5
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Naturaleza Jurídica
de la empresa

Productos y servicios
más importantes

CHEC S.A E.S.P es una empresa de servicios públicos mixta 
con autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal, 
sometida al régimen general aplicable a las empresas de 
servicios públicos y a las normas especiales que rigen a 
las empresas del sector eléctrico.

CHEC dentro de su objeto social tiene la responsabilidad de 
prestar el servicio público domiciliario de energía eléctrica, 
con sus actividades complementarias de generación, 
comercialización, transformación, interconexión y 
transmisión; igualmente, en busca de oportunidades que 
permitan capturar valor del mercado y a su vez generar 
bienestar y desarrollo en el territorio donde actúa, la 
empresa realiza actividades comerciales de interés o 
beneficio para sus clientes y usuarios ofreciendo otros 
productos, bienes y servicios. 

CHEC presta un total de 7 productos y servicios así:

G4-4

G4-7

G4-9
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Principales 
accionistas

Los principales accionistas son EPM Inversiones S.A. con el 55,65%, EPM E.S.P con el 
24,43%, Infi-Caldas con el 16,51%, Infi-Manizales con el 2,79%, el porcentaje restante 
de accionistas está compuesto por municipios de los departamentos de Caldas y 
Risaralda. Asimismo, el capital se encuentra conformado por 14 361 622 acciones de 
valor nominal COP 1 000 cada una, las cuales están totalmente suscritas y pagadas.

G4-9

G4-13

En el año 2016 no se presentaron cambios significativos 
en la propiedad accionaria. Es de anotar que después 
del pago de la deuda pública que realizó el Instituto 
de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Caldas 
(InfiCaldas) a sus acreedores por COP 22 544 millones, 

se efectuó el trámite de levantamiento de los gravámenes 
en prendas en acciones de la Central Hidroeléctrica de 
Caldas (CHEC). Las acciones se tenían como garantía para 
las operaciones de crédito. Con esta acción, Inficaldas 
finiquita el trámite y libera las acciones de la CHEC.
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Tamaño de
la organización

El Grupo Empresarial EPM se proyecta como un grupo empresarial 
multilatino con inversiones en gran parte del territorio nacional (Colombia) 
e internacional (Panamá, Guatemala, Chile, México y El Salvador), el cual 
actúa en los sectores de energía eléctrica, gas, agua y saneamiento.

CHEC es una empresa de servicios públicos domiciliarios con operación 
solamente en Colombia y participa dentro del Grupo Empresarial EPM en 
el sector de energía eléctrica CHEC.

Conozca más:

G4-6

http://www.grupo-epm.com
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Área de  influencia 
y mercado CHEC

CHEC presta sus servicios en las zonas urbanas y rurales de los 
departamentos de Caldas y Risaralda (excluye el municipio de Pereira, pues 
la empresa de energía de Pereira - EEP presta sus servicios como distribuidor 
y comercializador en dicho municipio.

G4-8

G4-EU3
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Número y  tipo de 
operaciones
CHEC desarrolla cuatro (4) actividades u operaciones 
significativas: 

Generación de energía: Producción de energía eléctrica 
mediante centrales hidráulicas y térmicas.

Transmisión de energía: Transporte de energía eléctrica 
por redes y subestaciones con equipos asociados, 
que operan en tensiones iguales o superiores a 220 kV 
(Kilovoltios).

Distribución de energía: Transporte de energía eléctrica 
por redes y subestaciones con equipos asociados, que 
operan en tensiones menores a 220 kV (Kilovoltios).

Comercialización de energía: Compra de energía 
eléctrica en el mercado mayorista y su venta a otros 
agentes del mercado o a los usuarios finales regulados 
y no regulados.

G4-9
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La actividad de Transmisión se dará con la entrada el 30 de noviembre de 2017 
del Proyecto Enea 230 kV
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Administrativamente, el Grupo EPM y la Empresa tienen 
definidas unas áreas responsables de la gestión de los 
negocios u operaciones de acuerdo con su estructura de 
procesos y estructura organizacional; en el negocio de 
generación, el área es la responsable de la operación y 
mantenimiento de las plantas hidráulicas y térmica, así 
como del desarrollo de acciones sociales y ambientales 
con comunidades aledañas a las cuencas que abastecen 
el sistema de generación; para la comercialización 
de la energía generada se ha suscrito un contrato de 
representación comercial con EPM.

En el negocio de Transmisión y Distribución de Energía, 
CHEC tiene áreas y procesos adecuados para operar y 

mantener desde lo técnico el Sistema de Transmisión 
Regional –STR, el cual cubre los territorios de Caldas, 
Quindío y Risaralda – CQR, y el Sistema de Distribución 
Local – SDL Operador de Red - OR CHEC.
 
Para la gestión comercial, cuenta con procesos y 
equipos de trabajo que atienden lo relacionado con 
la comercialización y venta de energía; además se 
desarrollan otras actividades comerciales relacionadas 
con el objeto social de la empresa y del relacionamiento 
con los grupos de Interés Clientes y Usuarios y Comunidad, 
como lo son: facturación, gestión del sistema de atención 
a clientes, recaudo, gestión cartera, plan de financiación 
social, alumbrado público, entre otras.
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Centros de
operaciones más 

representativos

CHEC tiene identificados diferentes centros de actividad 
en los que opera y en los cuales genera impactos 
económicos, sociales y ambientales. Para el reporte de 
esta información, se ha adoptado como criterio básico 
para definir los centros de actividad más importantes, 
aquellas instalaciones o infraestructura, donde se 
considera que un gran número de personas se desplaza, 
realiza actividades y potencialmente son impactadas.Es de aclarar que algunos centros de operación 

están ubicados o inmersos dentro de otros. 

G4-9
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Ingresos y
capitalización
El resultado financiero, muestra un excelente desempeño: 
con un EBITDA de COP 152 875 millones, un margen EBITDA 
del 23,6% y un resultado integral total del periodo de COP 
68 659 millones. Comparado con el año 2015, se presenta 
un incremento de los ingresos netos del 9%, mientras que 
los costos y los gastos presentan sólo un crecimiento del 
1%, este se explica por la gestión que se viene realizando 
en la optimización de los costos y gastos y a la negociación 
que se realizó a través de grupo empresarial para atender 
con gas y no con líquidos la generación de Termodorada 
durante el fenómeno de El Niño, lo cual conllevó a menores 
costos, además de los ahorros capturados en la ejecución 

del proyecto de productividad en el campo, que se ven 
reflejados de manera positiva en los resultados finales de 
la empresa.

G4-9
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El incremento en 2016 en el número de trabajadores de CHEC, se debe a la incorporación de nuevas capacidades por 
homologación de procesos con el Grupo EPM, puesto que algunas actividades que inicialmente se atendían de forma temporal, 
se volvieron permanentes, con una demanda adicional de nuevos conocimientos, lo que implicó la creación de nuevas plazas. 

Composición 
de la planta

de trabajadores

CHEC para el periodo 2016, contó con una planta de 928 trabajadores 
activos de los cuales el porcentaje de trabajadores cubiertos por convenio 
colectivo son 99,5%.

Los trabajadores que no están cubiertos por convenio colectivo, hacen 
parte del personal directivo que corresponde a los cargos de gerente, 
subgerentes, secretaria(o) general y auditor. 

G4-10
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Trabajadores por tipo de contrato laboral y sexo

Otros Trabajadores CHEC por tipo de contrato y Sexo

Libertad de asociación
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DESCRIPCIÓN DE LA CADENA DE SUMINISTRO
La cadena de suministro de CHEC se estructura con 
base en las operaciones de generación, distribución 
y comercialización de energía. En cada una de estas 
operaciones, se desarrollan diferentes actividades 
que soportan la adquisición y el abastecimiento de 
insumos para la prestación del servicio público de 
energía eléctrica, así:

	 Generación de energía

La principal materia prima para la generación de 
energía en CHEC es el agua; con el fin de acceder 
a este recurso natural, la empresa realiza acuerdos 
con diferentes corporaciones para la concesión 
del uso del mismo. Por otro lado, la materia prima 
que CHEC utiliza para la ejecución de la operación 
de generación termoeléctrica, es el combustible de 
tipo líquido y gas, obtenido a precios competitivos 
a través de la celebración de contratos con los 
diferentes proveedores del país. Así mismo la 
empresa celebra contratos con otros generadores, 
con el fin de respaldar la generación de energía 
eléctrica mientras se realizan las actividades de 
mantenimiento a las plantas y embalses, soportando 
de esta manera el cargo por confiabilidad. 

	 Transmisión de energía

Para la transmisión de energía, CHEC paga los 
servicios por conexión y uso de redes al Sistema 

de Transmisión Nacional (STN). Lo anterior con el 
fin de transportar la energía hacia los centros de 
distribución. Como actividad propia, la actividad 
de Transmisión se dará con la entrada el 30 de 
noviembre de 2017 del Proyecto Enea 230 Kv.

	 Distribución de energía

CHEC, en sus centros de distribución, transforma 
la energía procedente del Sistema de Transmisión 
Nacional (STN) y la distribuye a sus clientes a través 
del Sistema de Transmisión Regional (STR). Para tal 
fin realiza pagos y contratos por el uso del STR.

	 Comercialización de energía

Para la comercialización de energía, CHEC compra 
energía en contratos y en bolsa con el fin de soportar 
la demanda de energía de los mercados que atiende.

	 Adquisición de bienes y servicios

La adquisición de bienes y servicios es una actividad 
administrada por el área de suministro y soporte 
administrativo de CHEC, la cual busca suplir todas las 
necesidades de materiales, equipos, obras y servicios 
de las diferentes áreas y negocios de la empresa a 
través de procesos de compra y contratación que 
aseguren el abastecimiento oportuno, económico y 
eficiente de dichos requerimientos. 

Nuestra cadena
de suministro

G4-12
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Proveedores, contratistas y 
trabajadores de contratistas CHEC
Durante el año 2016 se han aunado esfuerzos entre 
las filiales de energía del Grupo EPM con miras a 
homologar el proceso de contratación de las empresas, 
simplificando así la forma de gestionar las relaciones 
contractuales entre la empresa y los Contratistas y, 
de igual forma, facilitar los procesos de contratación 
conjunta. Dentro de las actividades que se realizaron 

para la homologación, se efectuó la implementación 
del modelo de reabastecimiento de materiales para 
CHEC, según la metodología de grupo, lo cual ha 
permitido mayor gestión de los inventarios y la 
generación de alertas para un abastecimiento 
oportuno.

G4-12

G4-13
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Participación de CHEC en 
asociaciones, organizaciones 

y/o gremios con los cuales 
desarrolla acciones conjuntas

CHEC se reconoce como un actor más 
que forma parte del territorio, por tal 
motivo, de manera voluntaria participa 
activamente de los siguientes gremios, 
asociaciones, entre otros:
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• Asociación Colombiana de Distribuidores de Energía Eléctrica - ASOCODIS
• Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico del Sector Eléctrico -  CIDET
• Miembro equipo promotor “Estoy con Manizales”
• Asociación Nacional de Industriales - ANDI

• Comité Colombiano de la CIER -  COCIER

• Comité Asesor de Comercialización -  CAC
• Instituto Colombiano de Norma Técnicas - ICONTEC
• Asociación Nacional de Industriales - ANDI (Comité ambiental)
• Pactos por la cuenca
• Concejo de cuenca
• Programa de Paz para el Magdalena Centro – PDP
• Estoy con Manizales
• Sistema municipal - SIMAP y departamental - SIDAP de áreas protegidas
• Manizales Cómo Vamos
• Federación Nacional de Comerciantes - Fenalco (Caldas y Risaralda)
• Asociación Colombiana de Pequeños Industriales  - ACOPI                                  
• Cámara Colombiana de la Construcción -CAMACOL- (Caldas y Risaralda)
• Centro de Investigación y Desarollo del Sector Eléctrico - Cidet
• Gestión Energética S.A. E.S.P. - Gensa
• Centro Comercial Sancancio
• Edificio Aparcadero del Centro
• Fundación Luker 
• Comité de Cafeteros de Caldas 
• Comité de Cafeteros de Risaralda

Miembro de Junta Directiva

Vicepresidente del comite directivo

Asistentes y Representantes en convenios, comités, 
mesas de trabajo y juntas directivas 

G4-16
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•	 Certificación en Sistema de Gestión de Calidad, ISO 
9001:2008.

•	 Certificación en Distribución. 

•	 Acreditación del laboratorio de medidores certificados 
14-LAC-032 y 14-LAB-032 por el Organismo Nacional 
de Acreditación de Colombia (ONAC)

•	 Acreditación Laboratorio de calibración con alcance 
de Ensayos, bajo norma NTC ISO IEC 17025:2005 del 
5 de diciembre de 2014 otorgada por la ONAC con 
carácter indefinido, sin perjuicio de la revaluación 
quinquenal sobre el cumplimiento de condiciones 
establecidas para su cumplimiento. 

•	 Acreditación Laboratorio de Calibradores con alcance 

Calibración en sede permanente, bajo norma NTC ISO 
IEC 17025:2005 del 5 de diciembre de 2014 otorgada 
por la ONAC con carácter indefinido, sin perjuicio de 
la revaluación quinquenal sobre el cumplimiento de 
condiciones establecidas para su cumplimiento.

•	 Certificación de auditoria Interna bajo Normas 
Internacionales (vigente hasta el 7 de diciembre de 
2016).

•	 Calificación del riesgo crediticio de la empresa por 
Fitch Ratings:

•	 AAA con perspectiva estable para la deuda de 
largo plazo.

•	 F1+ para la deuda de corto plazo.

Certificaciones
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Nominación Premio Excelencia SURA

Premio CIER de satisfacción de clientes ORO

Nominación Premio Portafolio

3° puesto Premio ASOCODIS-CON- CAC a la 
Investigación y Desarrollo del sector eléctrico 
Colombiano

2010 – 2013, Reconocimiento de sociedad calificadora 
de valores, AAA (Largo Plazo), F1 (Corto Plazo).

2010 – 2013, Programa CREAS, La Corporación 
Autónoma Regional de Caldas: “Hacia la Excelencia 
Ambiental”

2013 Reconocimiento a la participación en el Acuerdo 
Macro “Pactos por la Cuenca”

2° puesto - Premio CIER PLATA (Comisión de integración 
eléctrica regional) de satisfacción de clientes.

Reconocimiento “Orden al Mérito Líder de la 
Construcción Grado Presea de Plata” otorgado por 
CAMACOL (Cámara Colombiana de la Construcción) 
por los servicios prestados a la Nación y al sector de 
la construcción.

Reconocimiento por el “Programa Desarrollo para 
la Paz del Magdalena Centro”, por 9 años de 
construcción y aporte al desarrollo de la región.

Reconocimiento Ministerio de Telecomunicaciones y 
Cámara de Comercio de Bogotá Presidente Digital 3.0, 
por experiencia exitosa incremento de productividad 
empresarial por la apropiación tecnológica.

A nivel internacional entre 30 empresas distribuidoras 
presentes en 15 países de América Latina con menos 
de 500.000 usuarios, la CIER (Comisión de Integración 
Energética Regional) otorgo a CHEC:

•	 Premio Oro al primer puesto en el Índice de 
Satisfacción de la Calidad Percibida (ISCAL)

•	 Distinción empresarial en relación con 
desempeño en Responsabilidad Social.

A nivel nacional la CIER (Comisión de Integración 
Energética Regional) otorgo a CHEC:

•	 Reconocimiento por ser la empresa 
colombiana con el mayor puntaje obtenido 
en el Índice de Satisfacción de la Calidad 
Percibida (ISCAL).

•	 Reconocimiento como la empresa 
colombiana con mayor evolución del Índice 
de Satisfacción de la Calidad Percibida 
(ISCAL).

•	 Reconocimiento como la empresa 
colombiana con la mayor evolución en 
el componente Suministro de Energía 
del Índice de Satisfacción de la Calidad 
Percibida (ISCAL).

Premio a la Eficiencia Energética otorgado por el 
Ministerio de Minas y Energía - UPME – Findeter en 
la categoría de empresas de servicios públicos y 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
con el proyecto piloto “Eficiencia Energética dirigido a 
MIPYMES”.

Bastón Ambiental: Reconocimiento gerencial con 
el Bastón Ambiental otorgado por la CARDER por 
la gestión ambiental en Risaralda con el proyecto 
BanCO2.

Reconocimiento Gratitud Empresarial 2016: 
Fenalco otorgó a CHEC el reconocimiento Gratitud 
Empresarial 2016 por sus aportes a la generación de 
proyectos, programas y actividades que impactaron 
positivamente el sector comercial en el 2016.

Premios y Reconocimientos
2011

2012

2013

2014

2015

2016
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CHEC está comprometida con el Pacto Global de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
desde el 5 de enero del año 2009, a través del cual, y como empresa prestadora del servicio público 
de energía en Colombia, se compromete con los 10 Principios universalmente aceptados en cuatro 
áreas temáticas: derechos humanos, estándares laborales, medio ambiente y anti-corrupción, así 
como contribuir a la consecución de los objetivos de desarrollo de Naciones Unidas (Objetivos de 
Desarrollo Sostenible - ODS).

Cartas, principios u otras iniciativas externas de 
carácter económico, ambiental y social en las que 

CHEC forma parte

Pacto Global

Conoca más

G4-15

30

https://www.unglobalcompact.org/what-is-gc/participants/1895


CHEC como miembro de la Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones 
- ANDESCO, firma el 27 de junio de 2014 el “Acuerdo para la Sostenibilidad”, a través del cual, y 
como empresa prestadora del servicio público de energía en Colombia, se compromete a crear valor 
compartido y contribuir a la sostenibilidad.

ANDESCO

Conoca más

El 4 de noviembre de 2015 CHEC se adhiere al estándar nacional Compromiso de Transparencia y 
Ética de las Empresas del Sector Eléctrico – “Acción Colectiva” convocado por el Consejo Nacional 
de Operación y XM S.A. E.S.P., con el que se busca promover la sana competencia, la confianza y la 
sostenibilidad de las empresas y del sector.

Acción Colectiva

Conoca más
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En 2016 CHEC desde el marco de actuación como empresa y como grupo empresarial se realizó un 
ejercicio de reconocimiento y alineación de su gestión empresarial con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible entraron en vigor oficialmente el 1 de enero de 2016. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y Agenda Post 2015

ODS asociados a la gestión de CHEC
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Desempeño económico

Acceso y comprabilidad del 
servicio público de energía

Población sin servicio

Tarifas y precios

Gestión del Clima Organizacional 
y Calidad de Vida de los 
Trabajadores

Contratación responsable

Calidad y seguridad de los 
productos y servicios
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Respeto y promoción de 
los derechos humanos

Estrategia climática

Cuidado del agua

Biodiversidad

Gestión de la transparencia con 
grupos de interés y acciones para 
evitar la corrupción

Diversificación de energías 
renovables
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Gestión Ética

Los valores son los habilitadores del propósito empresarial y se entienden como el conjunto de creencias y reglas de conducta 
personal y empresarial que regulan la calidad de vida de la organización y su relación con el entorno.

CHEC acoge la definición de ética del Grupo EPM, 
entendida como el marco a través del cual se validan 
todas las actuaciones tanto individuales como colectivas 
dentro de una sociedad, en función de su consideración 
como adecuadas o convenientes para la sostenibilidad 
del grupo y el logro de sus objetivos estratégicos.

Para CHEC la gestión ética es un tema fundamental para 
apalancar el logro del direccionamiento estratégico de 
empresa y de Grupo, el cual cuenta con un componente de 
Identidad, conformado por el propósito de Sostenibilidad 
y los siguientes valores corporativos:

G4-56

En CHEC los valores empresariales, el propósito, 
la estrategia y los demás direccionamientos de 
tipo estratégico como de Gobierno Corporativo son 

establecidos en el Grupo EPM y validados para su 
implementación por la Junta Directiva de CHEC y el 
Comité de Gerencia de la empresa.

G4-42

Valores CHEC

Gestión Ética y Gobierno 
Corporativo
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Como herramientas de gestión ética, la empresa cuenta 
con:

Manual de Comportamientos Éticos:
Tiene como objetivos presentar el marco de referencia 
ético de la Empresa, orientar el comportamiento y la 
toma de decisiones de los trabajadores al momento 
de enfrentarse ante un dilema ético y socializar los 
mecanismos establecidos para reportar comportamientos 
considerados no éticos.

Manual de Conducta Empresarial:
Donde se plasman los principios de comportamiento que 
deben inspirar el actuar de los trabajadores, tanto a nivel 
interno entre trabajadores, como con los demás grupos 
de interés.

Estos manuales se actualizan de acuerdo con los cambios 
derivados del direccionamiento estratégico del Grupo 
EPM.

Compromisos Voluntarios:
CHEC desde el 4 de noviembre de 2015 está suscrito de 
manera voluntaria a la iniciativa sectorial con alcance 
Nacional denominada “ACCIÓN COLECTIVA” en la cual se 
establecen compromisos de transparencia y ética de las 
empresas del sector eléctrico.

G4-42
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Gobierno
Corporativo Chec

Para CHEC, el Gobierno Corporativo es el conjunto de 
disposiciones, prácticas y medidas que demarcan el 
adecuado equilibrio entre la propiedad y la gestión de 
la empresa, con el fin de garantizar su sostenibilidad 

y crecimiento, los derechos de sus accionistas, la 
transparencia y ética en su actuación y el equilibrado 
acceso a la información para sus grupos de interés. 

Informe complementario de gobierno 
corporativo CHEC 2016

Hace parte integral de este informe de sostenibilidad el informe de gobierno corporativo el cual puede encontrar en:
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Estatutos CHEC

Reglamento de Junta Directiva
Tiene por objeto recoger los principios, normas y 
procedimientos que rigen el funcionamiento de la Junta 
Directiva de CHEC, buscando con ello facilitar su gestión 
y dar una mayor transparencia, eficacia y certeza a sus 
actuaciones.

Reglamento Comité De Auditoría
Define la normas y procedimientos que regulan el 
funcionamiento del comité de auditoría, así como las 
reglas de conducta de sus miembros.

Plan de Gobierno Corporativo 2015-2016
Definido por el Núcleo Corporativo para el Grupo EPM, con 
el fin de consolidar la actuación de las empresas del grupo 
con unidad de propósito y de esta manera mantener la 
transparencia en la información financiera y no financiera, 
gestionando aspectos como derechos y trato equitativo 
de los accionistas, la Asamblea General de Accionistas, 
La Junta Directiva y una arquitectura de control. Para ellos 
se aprobaron en 2016 los siguientes puntos:

•	 Manual de conflictos de interés, aprobado por la 
Junta Directiva en sesión 639 del 7 de abril de 2016.

•	 Calendario integrado de Juntas Directivas, aprobado 
en sesión 634 del 11 de diciembre de 2015.

•	 Agenda típica de juntas directivas, aprobada en 
sesión 641 del 18 de mayo de 2016.

Manual de conflictos de interés 

Acuerdo de Gobierno
Suscrito el 8 de noviembre de 2013, entre las empresas 
del Grupo EPM y al cual se adhirieron posteriormente las 
filiales internacionales. Con dicho acuerdo se formalizó 
y se dio operatividad al modelo de relacionamiento y a 
la estructura de Grupo EPM para facilitar el logro de los 
objetivos empresariales y conseguir sinergias.

Código de Buen Gobierno Corporativo
A la fecha continúa vigente el Código de Buen Gobierno 
Corporativo aprobado por la Junta Directiva el 17 de 
septiembre de 2009.  No obstante, para este y otros 
elementos estratégicos se está haciendo una revisión por 
parte del Núcleo Corporativo para construir un marco de 
actuación y el plan de largo plazo, en consonancia con el 
modelo de procesos.

Para conocer más acerca del gobierno corporativo de 
CHEC consulte:

Mecanismos de Gobierno Corporativo

Ver Estatutos

Ver Reglamento Comité
de Auditoría

Ver Reglamento Junta 
Directiva

Ver Modificación Reglamento 
Comité de Auditoría

Ver Manual de Conflictos de 
Interés

Ver Código de Buen 
Gobierno Corporativo

Ver Gobierno Corporativo
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Estructura de 
gobierno de CHEC
La dirección y administración de la Sociedad serán 
ejercidas, dentro de sus respectivas competencias legales 
y estatutarias, por los siguientes órganos principales, en 
su orden: 

1.	 Asamblea General de Accionistas

2.	 Junta Directiva. Tiene como apoyo a su gestión 
el Comité de Auditoría.

3.	 Gerente. Tiene como apoyo a su gestión el 
Comité de Gerencia.  

La Junta Directiva y el Gerente de la organización 
representan los cargos ejecutivos con responsabilidades 
principales en relación con la aprobación y la actualización 
del propósito, los valores o las declaraciones estrategias, 
las políticas y los objetivos relativos a los impactos y 
gestiones en cuestiones económicas, ambientales y 
sociales, quienes a su vez rinden cuentas directamente 
ante el la Asamblea de Accionistas como órgano superior 
de gobierno. 

G4-34
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La Asamblea General de Accionistas la conforman los accionistas inscritos 
en el libro de registro de acciones de la sociedad, o sus representantes o 
mandatarios, reunidos con el quórum y en las condiciones previstas en 
la ley y en los estatutos.

Situación jurídica de la Sociedad: Reforma de Estatutos: Durante el año 2016, no se presentaron reformas estatutarias.

Negociación de Acciones: En el mes de diciembre Infi Caldas y Fiduciaria de Occidente liquidaron el fideicomiso como 
garantía de pago de empréstito, en virtud de lo cual la Fiduciaria endosó en propiedad en favor de Infi Caldas las 512.000 
acciones que formaban parte del encargo fiduciario, equivalentes al 3,56% del capital social.

Constitución Asamblea General de 
AccionistasG4-34

G4-35
G4-36
G4-38
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Junta Directiva

Miembros Principales Junta Directiva CHEC 2016

En virtud de lo establecido en los Estatutos Sociales, 
la Junta Directiva de CHEC está compuesta por cinco 
miembros principales y por suplentes numéricos, los 
cuales son elegidos por el sistema de cociente electoral, y 
debe integrarse de modo que en ella exista representación 
proporcional a la propiedad accionaria, sin que ello 
signifique que la persona postulada para integrar la Junta 
Directiva deba tener la calidad de accionista.

En el año 2016 la Junta Directiva llevo a cabo doce (12) 
sesiones en las cuales se presentaron y trataron diferentes 
asuntos estratégicos, dificultades empresariales, logros y 
reconocimientos de la gestión empresarial. 

La siguiente fue la composición de la Junta Directiva de 
CHEC durante el año 2016:

Nota.  La asistencia de los miembros principales incluye las decisiones tomadas mediante el mecanismo de voto por 
escrito establecido en el artículo 20 de la Ley 222 de 1995.

G4-34
G4-35
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Principales cambios en la Junta Directiva 2016
En agosto, la Dra. María Isabel Jaramillo Fernández, 
presidente de la Junta Directiva, presentó renuncia a 
su cargo como Vicepresidente Comercial de EPM y, 
en consecuencia, a la Junta Directiva de CHEC.  En su 
reemplazo la Junta Directiva designó como Presidente 
de la Junta Directiva para lo que resta del período 2016 – 
2017, al Doctor Juan Carlos Duque Ossa. Por decisión del 
Núcleo Corporativo, no se convoca a Asamblea General 
de Accionistas, para elegir un nuevo miembro de Junta 
Directiva, por considerar que no es necesario, dada la 
existencia de suplentes numéricos que pueden suplir 
dicha ausencia, hasta la celebración de la Asamblea 
General de Accionistas en el año 2017.
 
Debido al cambio de Gobernador de Caldas y Alcalde de 
Manizales a partir del 1 de enero de 2016, participaron 
en la Junta Directiva el Dr. Guido Echeverri Piedrahita, 
Gobernador de Caldas y José Octavio Cardona León, 
Alcalde de Manizales.  A partir de la sesión de octubre 
asistió como gobernador encargado el Dr. Ricardo Gómez 
Giraldo, por encontrarse suspendido el Dr. Guido Echeverri 
Piedrahita, por parte del Consejo de Estado.

Conflicto de Interés 
Todos los miembros de la Junta Directiva en su carta 
de aceptación al cargo, manifestaron no estar incursos 
en situación alguna que pudiere significar conflicto de 
interés, respetando tal condición durante el desempeño 
del cargo.

Teniendo en cuenta que el año 2016 no se presentaron 
conflictos de interés, no se hizo necesario comunicar 
ningún asunto a las partes interesadas.

La Junta Directiva en sesión del mes de abril de 2016, 
aprobó el “Manual de Conflictos de Interés”, cuyo 
objetivo es proporcionar la información necesaria y los 
procedimientos que les permitan a los administradores y 
servidores del Grupo EPM, conocer, prevenir y gestionar 
adecuada y oportunamente los conflictos de intereses 
que pudieran presentarse en el ejercicio de sus cargos.

Remuneración de la Junta Directiva
La Asamblea General de Accionistas, aprobó para 
los miembros de Junta Directiva designados para los 
períodos 2016 – 2017, una asignación de dos salarios 
mínimos mensuales legales vigentes -smmlv a la fecha 
de la respectiva sesión, por concepto de honorarios 
derivados de la asistencia a cada una de sus sesiones 
ordinarias o extraordinarias, virtual o presencial a favor 
de los Miembros Principales y de los Suplentes que 
asistan, salvo que por impedimento legal no puedan 
devengar tales honorarios. La misma asignación recibirán 
los integrantes de los comités de Junta Directiva por su 
asistencia a los mismos. 

Los miembros de Junta Directiva que tengan vínculo 
laboral o contractual con Empresas Públicas de Medellín 
E.S.P o EPM Inversiones, no devengan honorarios.

El valor total de los honorarios pagados a los miembros 
de Junta Directiva durante el año 2016, por asistencia a 
las sesiones de Junta a los Comités de Apoyo fue de COP 
30 336 020.

G4-41

G4-51
G4-52

De izquierda a derecha: Jhon Heberth Zamora López – Alcalde Encargado - Miembro Junta Directiva Suplente, Maria Marulanda López – Secretaria General CHEC, Juan Rafael López 
Foronda – Miembro Junta Directiva Principal, Juan Carlos Duque Ossa – Presidente Junta Directiva, Jhon Jairo Granada Giraldo – Gerente General CHEC, Gilberto Saffon Arango - 
Miembro Junta Directiva Principal, Carmen Helena Marín Ospina - Miembro Junta Directiva Suplente, Mauricio Castaño Vargas – Invitado Permanente Junta Directiva.

42



Gerencia

Conformación del Comité de Gerencia 
2016

G4-34

G4-EC6

G4-35
G4-36
G4-38

El principal ejecutivo de la empresa es el Gerente General, 
quien es elegido por la Junta Directiva, de conformidad 
con lo estipulado en los Estatutos Sociales.

Comité de Gerencia
El Gerente tiene como apoyo a su gestión el Comité de 
Gerencia. Dicho comité está integrado por catorce (14) 
miembros de los cuales doce (12) representan los cargos 
ejecutivos responsables en CHEC de la toma de decisiones 
en cuestiones económicas, ambientales y sociales, siendo 

el Gerente General quien rinde cuentas de las mismas 
a la Junta Directiva de la empresa; y dos cargos como 
miembros invitados(*).

En el año 2016 el Comité de Gerencia no presento 
cambios significativos en su conformación, a su vez 
realizó 42 sesiones de trabajo de cuatro horas laborales 
en promedio, en las cuales se trataron temas de cada uno 
de los negocios y de las áreas habilitadoras.

El 100% de los directivos de CHEC que hacen parte del comité de gerencia proceden y tienen su residencia en el área 
de influencia de la empresa.

Comité de gerencia

Asesorar a la Gerencia en todos los temas clave de la organización para 
la toma de decisiones.

Tomar decisiones colectivas que conduzcan a lograr el cumplimiento del 
propósito, estrategias, objetivos, políticas e indicadores a través de la 
gestión integral de la empresa.

Ser el vehículo de interrelación entre los diferentes negocios de la 
empresa, los dueños y los grupos de interés.

Comité de apoyo a la Junta Directiva

Gerente
general

Jhon Jairo 
Granada Giraldo 

GERENTE
GENERAL

María Marulanda López
Secretaria General

Martha Libia 
Castaño Tovar
Subgerente Distribución

Carlos Alberto Quiroz Guarín
Jefe de Área Generación

Mauricio Arango Cardona
Jefe de Área 
Gestión Operativa

Carolina Aristizabal Arias
Jefe de Área Servicios 
Corporativos

Jimena Jaramillo Jaramillo
Jefe de Área Suministros 
y Soporte Administrativo

Gonzalo Jaramillo Hoyos
Jefe de Área Gestión 
Comercial

José William Calle Flórez
Jefe de Área Proyectos

Catalina Arboleda Ramírez 
Gestor de Equipo 
de Comunicaciones

José Urbey Gómez Salazar
Profesional Equipo 
de Trabajo 
Planificación y Gestión

Doralba Rivera González
Jefe de Área Finanzas

Luis Eduardo 
Arango Sánchez
Subgerente Subestaciones 
y Líneas

Sandra Raquel
Forero Vega
Auditora

*Miembros invitados permanentes
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Remuneración del Comité de Gerencia
La retribución del Comité de Gerencia es fija y aplica 
de acuerdo con el tipo de salario que devengan los 
trabajadores que en éste participan; es decir, salario 
básico integral o salario básico. En forma global el valor 
de la retribución a los miembros del Comité de Gerencia 
durante el año 2015 fue de COP 2 219 401 508.

El equipo directivo recibe como compensación una 
remuneración fija que para el caso de los que devengan 

salario básico, incluye los beneficios pactados en la 
Convención Colectiva de Trabajo.
 
En CHEC no existe retribución variable, ni otro tipo de 
incentivos o beneficios.

Para el caso de las pensiones, no se conceden beneficios 
adicionales a los establecidos en la legislación vigente.

Principales normas o estándares 
de cumplimiento asociadas

Anticorrupción

Equilibrio en las dimensiones 
del desarrollo

Compromiso Social

Principios 10
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Enfoque de 
Sostenibilidad Sostenibilidad: Conjunto de condiciones económicas, 

sociales y ambientales que hace posible la existencia en 
el largo plazo.

CHEC, como empresa filial del Grupo EPM, ha establecido 
dentro de su direccionamiento estratégico, que los 
valores corporativos son los elementos que habilitan su 
propósito de sostenibilidad, el cual será posible lograr 
mediante la gestión y operación de negocios que sean 
coherentes con la estrategia, la cual, bajo las premisas 
de crecimiento y optimización de operaciones con 
criterios de RSE, propenden por el logro de los objetivos 
empresariales, que son camino hacia la Meta Grande 
y Ambiciosa (MEGA) que refleja nuestro compromiso 
económico, social y ambiental en el largo plazo.

G4-1
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Compromiso en 
sostenibilidad
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En CHEC, como filial del Grupo EPM, buscamos 
permanecer en el tiempo mediante la contribución 
al desarrollo de territorios sostenibles y competitivos, 
generando bienestar y desarrollo con equidad en los 
entornos donde participamos, a través del desarrollo 

de proyectos de infraestructura y de la oferta a nuestros 
clientes y usuarios de soluciones en energía, mediante 
una actuación empresarial que armonice los resultados 
financieros, sociales y ambientales.

Declaraciones 
Estratégicas CHEC

Identidad ¿Lo que decidimos SER?

Valores que habilitan el propósito 

G4-56
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Acción ¿Cómo decidimos HACERLO?

Negocios

Estrategia: Crecimiento y optimización de 
las operaciones con criterios de RSE

Mediante negocios coherentes con la estrategia

1
2

Criterios
de RSE

Crecimiento

Optimización de
las operaciones

Generación Transmisión Distribución
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Responsabilidad Social Empresarial - RSE: En CHEC y 
el Grupo EPM entendemos la Responsabilidad Social 
Empresarial (RSE), como los compromisos de origen 
obligatorio o voluntario que, como empresa y grupo 
empresarial, se asumen en la relación con los grupos 
de interés, conservando como objetivo central la 
sostenibilidad.

La RSE es el cómo de todo lo que hacemos: cómo 
compramos, cómo vendemos, cómo vinculamos 
personas, cómo conseguimos nuestros socios, entre otros. 
La RSE de CHEC se manifiesta a través de actuaciones 
éticas que involucran y agregan valor a partir del rol como 
prestador del servicio público de energía, es decir, a través 
de iniciativas y proyectos que se encuentran vinculadas a 
la razón de ser de los negocios y operaciones.

Focos de actuación de RSE

•	 Universalización del servicio: Desarrollo de soluciones 
sostenibles de acuerdo con las necesidades de las 
personas para facilitar el acceso y la comprabilidad 
del servicio público de energía. Se encuentra asociado 
con cobertura, infraestructura, comprabilidad, formas, 
lugares y plazos de pago, conocimiento de las 
necesidades del cliente, conocimiento del producto, 
educación sobre uso responsable y valoración de lo 
público.

•	 Apalancamiento del desarrollo: El apalancamiento 
del desarrollo se halla demarcado por el concepto de 
desarrollo productivo, comprendido como respuesta 
a condiciones de entorno, propiciando la generación 
de capacidades y la generación de ingresos.
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RESULTADOS ¿A dónde decidimos LLEGAR?

Fortalecer
los Modelos
de Gobierno
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Gestión Integral de Riesgos 
La Gestión integral de riesgos (GIR), consiste en identificar, 
analizar, evaluar, tratar y controlar, los riesgos que 
impacten el logro de objetivos de los niveles de gestión 
o afecten los objetos de impacto definidos por la 
organización. Dicha gestión tiene como objetivo apoyar la 
toma de decisiones partiendo de análisis de riesgos, con 
el fin de seleccionar las alternativas de reducción de las 
probabilidades de ocurrencia y mitigación del impacto en 
la materialización de los riesgos a los que está expuesto 
CHEC y el Grupo EPM.

La GIR es aprobada y validada por la Junta Directiva y 
el Comité de Gerencia hace seguimiento trimestral a los 
riesgos con alto impacto económico, social y ambiental 
según directrices de Núcleo Corporativo. Dicha gestión 
inicia con el análisis del contexto y la identificación 
de riesgos y termina con la formulación de planes 

Aunque los aspectos contractuales no se considera un nivel de gestión, se trabaja la gestión de riesgos y seguros 
en la contratación, a partir de una metodología diseñada y alineada con la matriz estratégica del área de Suministro 
y Soporte Administrativo.

de mejoramiento y la selección de las alternativas de 
transferencia / retención, para ello se tienen en cuenta 
resultados e información obtenida de los procesos de 
relacionamiento con los grupos de interés de CHEC.

En 2016 CHEC planea y ejecuta todas las acciones 
inherentes la gestión integral de riesgos, con base en los 
lineamientos y directrices del núcleo corporativo, para 
todo el grupo empresarial. 

Es importante tener en cuenta que a los escenarios de 
riesgos identificados (Empresa, procesos, proyectos, 
corrupción y Derechos Humanos) se le asigna una 
probabilidad de ocurrencia y unas posibles consecuencias 
con lo cual no implica que hayan sido eventos 
materializados.

G4-2
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Calificación de Riesgo 
Los riesgos que se identifican en CHEC alrededor de la GIR son:

Es importante tener en cuenta que a los escenarios de riesgos identificados se les asigna una probabilidad de ocurrencia y 
unas posibles consecuencias con lo cual no implica que hayan sido eventos materializados.

�1�R�� �1�R��

R1
R15

R17

R19

R21

R22

R24

R26

R4

R8

R10

R12

R14

R6

R13

R7

R11

R2

R3

R9

Tolerable
Tolerable

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Extremo

Extremo

Alto

Alto

Aceptable

Aceptable

Aceptable

Errores u omisiones en procesos y procedimientos/
No ejecución de los procesos y procedimientos 

según lo definido por el Grupo EPM, sin la intención 
de generar daño u obtener un beneficio propio.

Desarrollo de actividades tendientes a apoyar el 
mantenimiento o la actividad de grupos al margen 

de la Ley /
Cualquier forma de acción económica, ayuda o 

mediación por parte de gente o terceros del Grupo 
EPM, que proporcione apoyo financiero a actividades 

al margen de la ley.

Afectación a la integridad de las personas y/o daños 
a la infraestructura por orden público. / Actuaciones 
de grupos al margen de la ley o protestas sociales 

en las zonas de influencia actual o en los mercados 
objetivos de la empresa.

Escasez de fondos y dificultad para obtener los recursos 
económicos necesarios en condiciones adecuadas en 

comparación con los referentes para la empresa.

Desabastecimiento de bienes y servicios críticos para 
la operación de la Empresa. /

Contrataciones conjuntas y de Empresa lentas y 
dificultad en la operación.

Deficiencias en el suministro de bienes y servicios 
críticos para la operación del negocio.

Actuaciones de CHEC que generan pérdida de valor 
económico, social y ambiental para el negocio, sus 

grupos de interés y los territorios donde actúa. /
Actuaciones que privilegien cualquiera de las variables 

económica, ambiental y social en detrimento de las otras, 
o aquellas no alineadas con el negocio y sus objetivos.

Injerencia por parte de agentes políticos. / Intervención 
de agentes políticos, que conllevan a actuaciones 

contrarias al direccionamiento estratégico del negocio, 
teniendo en cuenta influencia, poder o necesidad.

Cambios en la normatividad tributaria en Colombia que 
signifiquen un incremento en la tributación.

No disponer de un modelo de gestión de 
información consecuente con las necesidades de la 

Empresa/

Dificultades en el relacionamiento con sindicatos /
Conflictos laborales por falta de acuerdos con los 

sindicatos.

Falta de coherencia en la actuación de CHEC, sus 
trabajadores y contratistas /

No lograr coherencia entre la identidad deseada, las 
actuaciones y la imagen proyectada a los grupos 
de interés frente a los compromisos adquiridos, 

generando pérdida de confianza y posicionamiento.

Implementación inadecuada del modelo de gestión 
del Grupo Empresarial en CHEC /Desaciertos 
o ineficiencias en la aplicación del modelo de 

involucrado operativo.

Desarrollo de actividades para dar apariencia de 
lícitos a recursos de origen ilícito /

Introducir en la economía activos de procedencia 
ilícita, dándoles apariencia de legalidad al valerse de 

actividades realizadas en CHEC.

R5 AltoAfectación de la salud y el bienestar de las personas 
por condiciones y situaciones laborales

R16

R18

Alto

Alto

Alto

Insuficiencia de personal competente para enfrentar 
Objetivos estratégicos.

Pérdida de personal con conocimiento clave. /
Pérdida de los intangibles de conocimiento obtenido 

por el rigor y experticia técnica.

Ataques cibernéticos. / Vulnerabilidades en los 
Sistemas de Información y de los Sistemas de 

Supervisión y Control de Infraestructuras Criticas que 
permiten ataques con afectación en la prestación de 

los servicios o en los activos de información.

Cambios adversos en las condiciones del entorno 
que pueden afectar el mercado CHEC

Cambios adversos en la regulación relacionada 
con servicios públicos en los mercados actuales y 

objetivos /

Evento natural o antrópico que afecte la operación 
de la empresa /

Afectación a las personas, el mercado y a la 
infraestructura por fenómenos naturales.

Abuso de posiciones de poder o de confianza, para 
beneficio particular en detrimento de los intereses 

de CHEC / 

Debilidades en la gestión de proyectos/
Incumplimientos de cronogramas y presupuestos 

de los proyectos necesarios para el sostenimiento y 
crecimiento de la empresa.

Inadecuada gestión de activos /
Se refiere a no lograr una óptima relación entre 
calidad y costo a lo largo del ciclo de vida de los 

activos productivos.

Contracción de la demanda de energía en las zonas 
de influencia de CHEC /

Disminución en el consumo de energía por parte de 
los clientes.

R20

R25

Aceptable

Aceptable

Falta de gestión del activo inmobiliario. /
Dificultades en la negociación, constitución 

formalización de las servidumbres, y la adquisición 
de los predios, y gestión del activo inmobiliario

Generación de conflictos socio políticos al incursionar en los 
mercados objetivos o zonas de intervención de proyectos.
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Gestión de Riesgos en Corrupción

Calificación de Riesgo CHEC 
en Fraude y Corrupción 2016

En la vigencia 2016, se intervino el 100% de los procesos de la organización con el fin de identificar y valorar los riesgos relacionados 
con fraude, corrupción, financiación del terrorismo y lavado de activos.

Los riesgos que se identifican en CHEC son:

G4-SO3
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R1

R3

R6

R4

R5

R7

R2

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Aceptable

Aceptable

Aceptable

Alto

Uso inadecuado de activos

 Nepotismo

Tráfico de influencias

Soborno/Cohecho

Clientelismo

Abuso del poder/autoridad

R10

R12

R13

R8

R9

R11

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Aceptable

Aceptable

Aceptable

Malversación de fondos

Uso indebido de la información privilegiada

Conflicto de intereses

Colusión

Extorsión

Uso indebido de la información

Concusión
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Es importante tener en cuenta que a los escenarios de riesgos identificados se les asigna una probabilidad de ocurrencia y unas 
posibles consecuencias con lo cual no implica que hayan sido eventos materializados.

Porcentaje y número total de procesos analizadas con 
respecto a riesgos relacionados con la corrupción
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DDHH1

DDHH2

DDHH7

DDHH9

DDHH10

DDHH8

DDHH11

DDHH3

DDHH4

DDHH5

DDHH6

Alto

Alto

Alto

Alto

Medio

Extremo

Extremo

Alto

Alto

Extremo

Extremo

Afectación del derecho de asociación 
por estigmatización entre funcionarios 

sindicalizados y no sindicalizados.

Afectación a las condiciones de trabajo digno.

Vulneración de los derechos de personas de 
especial protección constitucional.

Afectación de derechos colectivos y culturales

Afectación al derecho de petición por falta de 
adecuación cultural en la respuesta.

Abuso a los derechos del usuario por parte de 
contratistas.

Pago a extorsión por parte de contratistas.

Afectaciones psicosociales de trabajadores 
directos.

Afectaciones a la propiedad privada derivadas 
de servidumbres de hecho.

Afectación al derecho a la vida y a la seguridad 
física por riesgo eléctrico.

Afectación a derechos del consumidor por 
gestión indebida de servicios de financiación.
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�5�L�H�V�J�R

Gestión de Riesgos en 
Derechos Humanos
A partir de análisis internos y la consulta con grupos 
de interés en 2016 se culminó con el desarrollo de la 
consultoría para identificación de riesgos asociados 
a DDHH en el desarrollo de las actividades de CHEC, 
considerando:

•	 Los riesgos derivados de las actividades propias la 
empresa.

•	 Riesgos originados en las relaciones comerciales 
que la organización mantiene con terceros, estas 
incluyen las desarrolladas con socios comerciales, 
entidades que hacen parte de su cadena de valor y 
cualquier otra entidad estatal o no estatal conectada 
directamente con sus operaciones de negocios, 
productos o servicios.

Es importante tener en cuenta que a los escenarios de riesgos identificados se les asigna una probabilidad de ocurrencia y unas 
posibles consecuencias con lo cual no implica que hayan sido eventos materializados.
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Medidas frente a planes de atención de 
desastres y emergencias
Cada proceso en la Organización tiene sus propios planes 
de contingencia, en especial los procesos de negocio que 
identificados como más sensibles frente a un desastre. 
Adicionalmente se cuenta con la primera versión de 
plan contingencia para nueve procesos de negocio, que 
quedaron como críticos a la luz del BIA (Business Impact 
Analysis).

De otro lado CHEC cuenta con un robusto plan de 
emergencia, que se revisa y actualiza cada año, así mismo 
se realizan programas de formación tanto a trabajadores 
como a contratistas, y se tienen planes de recuperación y 
restauración para nueve procesos críticos, es la primera 
fase del ciclo de continuidad de negocio.

G4-EU21

Principio de Precaución
CHEC en observancia de la Política Ambiental del Grupo EPM, vinculó a su modelo de gestión integral el lineamiento 4 de 
Gestión Ambiental Integral:

Con este lineamiento, se involucra la aplicación y el cumplimiento de la legislación ambiental, que contempla el Principio de 
Precaución a través de la Ley 99 de 1993.  

Artículo 1° Ley 99 de 1993

Sentencia T-299/08

“Incentivar prácticas ambientales según las posibilidades tecnológicas y económicas de la 
organización, orientadas a la prevención de la contaminación y al uso racional de los recursos; que 
cumplan la legislación ambiental y los convenios voluntarios, fortalezcan una cultura ambiental en los 
grupos de interés y propicien su participación, de manera que se mejora y comunique el desempeño 
ambiental y se adopten acciones frente a cambio climático”

Si bien existen diversas formulaciones del principio de precaución, algunas que abarcarían un mayor 
grado de intervención, o un mayor alcance del concepto, todas las formulaciones comparten algunos 
elementos básicos: (i) ante la amenaza de un peligro grave al medio ambiente o la salud, del cual (ii) no 
existe certeza científica, pero (iii) sí existe algún principio de certeza, (iv) las autoridades deben adoptar 
medidas de protección, o no pueden diferir las mismas hasta que se acredita una prueba absoluta.

“La formulación de políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado de procesos de investigación 
científica.  No obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán aplicación al Principio 
de Precaución conforme al cual, cuando exista peligro o daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
para impedir la degradación del medio ambiente”.

G4-14
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A su vez CHEC implementa la metodología de Gestión 
Integral de Riesgos (GIR) de Grupo EPM, la cual aplica para 
todos los niveles de gestión definidos en el esquema de 
riesgos para el grupo empresarial: Empresa, Procesos, 
Proyectos. 
La GIR cuenta con una política y lineamientos, los cuales 
permiten identificar situaciones de riesgo asociado a sus 
grupos de interés.

En 2016 respecto a la aplicación del principio de 
precaución, CHEC realizó:

1. Como parte de la GIR, en los niveles de gestión 
empresa, procesos y proyectos, se definieron 7 
objetos de impacto: costo/financiero, reputación, 
calidad, tiempo, información, personas y 
ambiental, los cuales hacen parte integral de la 
aplicación metodológica (análisis, identificación, 
evaluación, valoración, identificación de controles y 
planes de mejora o de tratamiento de riesgos), que 
permitan identificar o prever posibles situaciones 
bajo el Principio de Precaución.

2. Posterior a la aplicación de la metodología 
de GIR, se concluyó que en todos los niveles de 
gestión de la organización y en la gestión de 
contratos, no se ha identificado una incertidumbre 
de tal magnitud que nos llevara a la aplicación del 
principio de precaución.

3. A nivel contractual y mediante el diseño y 
aplicación del Manual de Criterios Ambientales para 
los procesos de adquisición de bienes y servicios, 
se identificaron los requisitos de tipo ambiental que 
se deben cumplir por objeto contractual según los 
impactos ambientales y se concluyó que a la fecha 
no se presentan alertas en el tema.

4. Con el proyecto de implementación de la norma 
ISO 14001 en la versión 2015 en Sistemas de 
Gestión Ambiental (SGA), el cual permite identificar 
los aspectos ambientales significativos, los riesgos 
y las oportunidades que se presentan en el 
desarrollo del ciclo de vida de los procesos que son 
impactados en el alcance, CHEC en 2016 inició la 
implementación del SGA para las 17 subestaciones 
del STR en las actividades de administración, 
operación y mantenimiento hasta nivel de 115 Kv, y 
en el reconocimiento de los impactos ambientales, 
como resultado se establece que no se han 
presentado alertas en el que pueda aplicar el 
principio de precaución.
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